
Expediente: 772/19
Carátula: VALDEZ MARIELA EVANGELINA C/ ROMERO JOSE FELICIANO S/ ALIMENTOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30716271648834 - VALDEZ, MARIELA EVANGELINA-REQUIRENTE
90000000000 - ROMERO, JOSE FELICIANO-REQUERIDO
27204442318 - LILIANA DEL VALLE VEGA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 772/19

*H20101509748*
H20101509748

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: VALDEZ MARIELA EVANGELINA c/ ROMERO JOSE FELICIANO s/ ALIMENTOS

LEGAJO N°: 772/19

Concepción, 06 de marzo de 2026: I- Advirtiendo el proveyente que por un error involuntario se
consignó de manera errónea la plataforma a realizarse la audiencia fijada para el día 19/3/2026,
revóquese el proveído de fecha 05/3/2026 y todos lo actos de su necesaria consecuencia. II- En
sustitutiva: Atento lo solicitado por la mediadora interviniente, notifíquese a las partes de la audiencia
fijada para el día 19/3/2026 a h 11.00, la cual será celebrada bajo la modalidad virtual, mediante la
plataforma digital Goole Meet. III- Hágase constar en la cédula de notificación al requerido que la
misma se tramita libre de derecho, conforme lo dispuesto por la C.S.J.T. mediante la Acordada n.°
1192/20. NT

Actuación firmada en fecha 06/03/2026

Certificado digital:
CN=MORENO Liliana Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27265069792

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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